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Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco añQ& Q d~jaren de serlo po&"
teritlrm-ente se considerará resu~lta la cesión y revertirán. al
Estado. integrándose en el Patrimonip:con todas sus pertenen
cias y accesiones, sin derecho a. irtdemni~6n •. teniendo el
Estado derecho, además. a percibir de laCotpo-raci6n. previa
tasación, el valor delosde-trimentoso deter:i()TOS de los mismos.

Para' cualquier obra de adaptación. conservación o re®ra
ción del monumento deberá recabarse previamenteautorizactón
a la Dirección General de. Bellas Artes~

Articulo tercera.....,.;.Por. el.Ministerio', 9fi Hficienda, a ttavés de
la Pirectión General del Patrim(jp,io .delEatAd:o. se adoptarán
las d.eterminaciones nocesarias paraJtl. efectividAd del presente
Decreto•. .facult~dose al señor Delegado do Fi/lcienda de Al.me
ría para 'la fi:r;m.a de la escritura •correspondiente.

Así 10' dispongo, por el presente Deéreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecieIitossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hw;ienda.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3030/1972, de 26 de octubre, por el qf.M
se autoriza el cambio de destino de un-inmueble
cedido al Ayuntamiento de Vtrera (Sevilla) 1)or
Decreto 29BlI197().

Cedida al Ayuntamiento de. Utrel'a(Sevilla},. mediante. De
creto d03 mil novecientos ochenta y.. uno/:miII).OVecientosse.~ten~

ta, una finca urbana. sita en la C4l1e de J:uanDomingu~,nú~
mero nueve, con una superfickl de mil q~n~13:Ptp8.·v-e-intiClcho
coma cuarenta y tres metros.·'cuadrados. con},a.:condiciÓn,d~.·.g.ue
fuera destinada en el plazo de .. cinco. $ñ:os!'ll é'stab1~-cimleqto-de
un parque infantil, la expresad~ CorponciÓn m\m-iCipa1llll. 60
licitado actualmente laautoriqtción par~cambi8.r,elde$tino
aludido, en el sentido de que 10 sefl;para U{lB,.guarderfa, íldan
til. dentro de la cual establecería_ eLparquff inra;nlUex,pr~s~d,o.

Considerándo6e no existir inconveniente.enel .. ref~rido .... ea-m.~
biade destino, a propuesta del Ministro de Hacienda'Y'_p're-v-ia
deliberación del Consejo de Mini~trosen su reunión del-día
trece de octubre de mil novecient-osse!enta y .dos,

DI S PON GO,

Artículo primero,-Se autoriza a! Ayuntamiento de Utrera
{Sevillal para que el inmueble a.ntes mencionado pueda. ser
d3stinac.1o,· en las mismas condicionesex.po:est8s en el Decreto
de cesión dos mil novecientos ochenta y l1l1,Qlmil J:1;oV'ebiep.tos
setenta, a la construcción de unaguarderíg infantil, dentro de
la cual se establecerá asimismo -el parque infantil qa.emotivó
la cesión hecha eñ su día.

Articulo segundo.~Por el Ministerio' de Jfacien!., a tráv-és
de la Dirección General del Patrimonio del Esta,do, se llevarán
a cabo los trámites necesarios pata-la etectJ,vidad de cua'nto. SEt
dispone en el presente Decreto.

Así 19 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintíséis de octubre da mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC~El'O 3031/1972, de 28 de bct-ubre¡por el que
se dela sin efecto el, Decreto 439/1968, de 29 de re~
brero. por el que seacej:)t;;¡ba ladonal;ión. al Estada
de una parcela dete'n'~.rt?'OOh,d8$tinoa la cons·
trucción, de una S~ciónlJeleg'toode· Instituto Na
cional de Bhseñanza Media. por haber desistido·
de la referida construcción.

Por el Ayuntamiento de Jumillal'ie ofre-óió. al Estado up. in~
mueble de una extensión superlicialdeseil'i mil qU'$ientos I1'1&
tras cuadrados de superficie, cpn· diestino&, la constrocción de
una Sección Delegada. de Instittrto N(i(:i()Ral de Ensedanza
Media.·' ,

Con posterioridad a la aceptación_se, ha.; desistido de la 00;IlS
trucci6nde la Sección Delegada:d,e, InsUtutoNac;ion,a1. de Ense
ñanza Media y se ha optado'por ~esti~,elínmuebleala, cons~
trucción de un Centro de Enseñanza.Gfj1le41Basica.

En.su virtJJd. a propuesta.del.M-iniAtfw)'de~w;ienda y previa
deliberación del Consejo de Milil~tros en,' su ryunión del día
trece de octubre de mil novecientos· setenta sr dos,'

DISPONGO,

Artículo único~~ deja sin efecto el Decreto cuatroci~ntos
treinta y nueve/mil. novecientossesellta..y .~(), .de veintinueve
de febrero, por el qUe se aceptabaladonación"al.Esta;doae un
solar sito en Juniilla (Murcia)', pal... ser~estit.Lado • 1&'(;On5-

n &'liMMiWI#H-f&

trucci6n de un edifl-cio para Sección Delegada de Instituto N!i-
cional de Ens'JñuDZa Medja.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil rlOveciemos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministl"ú de Had€'l~da

ALHE1'tTO flKX\Rfj'.L LUQUE

DECRETO 3032/197¿, de 26 de. octubre, por el qUe
S2 acenta la donadón al Estado por el Ayunta-
mÍEmta de Mérida (Badajoz) de un inmueble de
652,38 metros cuadrados, raqicado en Mérid<1 fEa·
daíoz} , ,con d6$tino a la. construcción de la a-m
plíací6n de' una casa-cuartel pa,ra la Guardia Civtl.

Por el Ayuntamiento- de, Mérida fBadajóz) ha sido ofrecido al
Estado un inm.ueble de una -at:tbnsi6n superficial de seiscientos
cincuenta dos ·comá treil1,tay ,ocho metrQ8cuadrados, sito en
Mérida íBadajoz), con destino a ampliaci6n de una -casa.-GUartel
de la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación, se· considera de interés
la aceptación' de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y .previa. deliberación
del Consejo de Ministrps.ensy,. reunión del día trece de octubre
de mil novecientos seterlta.y dos¡- ~

,DISPONGO,

Al"tículo primero._Deconformídad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro,de 4L 'ley del Patrimonio se atepta la
donaC'Íón al Estado por el Ayuntamiento de Mérida de una par
cela de terrencO de seiscientQS. ~ineueAta. y_ dos .coma treinta y
ocho metros cuadrados-, a ,segregar de otra' de mayor cabída. stta
en Mérida, colindante. con el $Ctual cuartel, que linda: Sur,
~con. dichoacuartelamjento;. Norte, con .. terrenos de propiedad
municipal y Este, y Oeste. con. vía pública. La finca matriz
figura inscrita en el Registro. de .la. Propiedad. libre de cargas
y gravámenes, al tomo mil s:etentay tres._libro doscientos sesenta
y .cinco, folio ciento' dos. finca número dieciséis_ ritll seis, ins~

cripción primera.
Artículo segundo.-Elinmueble menclonado deberá incorpo

rarse al Inventaria General de Bienes del Estado una vez inscrho
a su nombre en el Regi~tro.de la Propiedad para. su ulterior
afectación por el Minis;tedo de. l:Iacienda:al de la Gobernación
para los servicios de· 'ampl~ón decasa--<:,uartel de la. Guartiia.
Civil en Mérida, dependientes, de 9;¡tEj,últin:to Departamento,
La finalidad de la dons,pJónl1ábrá de cUl11plirse de cpnformidad
con lo disputlsto eula !Jge'nte législaci-ón de Régimen Local.

Artículo tercero-Por elMinisteri') de, Hacienda; a través de
la Dirección General de,l 'Patrimonio del .• Estado, se llevarán a
cabO los trámites necesarios' ;para la~ectividad de CU8Jlto se
dispone en el presen~DecI'8iO,autQr.zándoseal ilustrísimo
señor Del.egado de Hacienda-de Baetaioz- o funcionario en quien
delegue. páraque e~nom})re -del Estado concurra en el otor
ganiiento de la correspondiente escritura.

Así lodi.-,;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hnciertda

ALBEHTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3033/1972, de' 26 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estcido por la excelenU
sima Diputación- Foral de Navar.ra de un inmueble
de 10000 metros c-uadrado$, radicad-o en el paraje
de-nominoooEzCiloo o ltUIriondoa., término de Bur·
lada fN-<ivarrtlJ;' con destino a la construcción de
un Centro de .Promoción Profesional y SQcia~ en
Navarra,

Por la excelentisi1Jl& Diputación Foral de Navarra ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
diez mil metros tuadp"do.s;síto·enel paraje Ezcaba o- Iturriondoa,
término múniciflal'deBut'lada tNavarral,,(:()n destino a la cons·
truccíón de un Centro de Formación Profesional y Social en
Navarra, .

Por el Ministerio de Trabajo, se considera de interés la acep·
tación de la donación. ". .

A propuesta del' Ministro- de .Hacienda y previa. deliberacIón
del Consejo de MillistrosEm: .SI}: reunión del dia trece de octubre
de mil novecientos setenta., Y'. dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Deconformidad oop. 10 d1spuesto en el ar·
tículo veiMicuatro de: la Ley del Patrimonio .se-acopta la dona
ción al Estado púr laexcelentísima·Diputaci6n Foral de Navarra
de una parcela de terreno de diez mü. metros cuadrados, a se
gregar de otra de niayorcabida. sita en el paraje Ezcaba o
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Iturriondoa. término municipal de Burlada (Navarra), 'y Ql.1t
tendrá. la forma de un triángulo equilfüero, cuyo lado Noroeste
linda con la finca matriz; al Este, con el camino de Ezcaba; al
Sur, con la carretera de la estación de VHlava; €stos dos últimos
lados forman un vértice en la confluencia de la carretera de
la' estación de VilIava y el camino de E:~cnba. La finca matriz
figura inscrita en el Rt'gistro de la Propjedaa, libre de carga';
y gravámenes, al tomo mil ochocientos cincuenta, libro ciento
veintiQ&.o. folio doscientos catorce, finca número mUciento
veintiocho. inscripción primera

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro de Promoción Profesional y Social' en Na~

varra, que tendrá una capacidad. mínima de trescientas plazas.
Si en el plazo de cinco años no finalil,aren las obras El ins~

talaciones, no se hicieren funéionar según lo proyectado o de~

jasen de cumplir la finalidad en el futuro, revertirán el terreno
e instalaciones a.'18 Corporación donante-, sÍiJ compensa.ción, para.
darle el destino que· estime más conveniente.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado. deberá incor¡>o.,
rarse al Inventado General de Bienes del Estado, una vez in;;¡·
crito a su nombre ~n el Registro de la Fropiedad para Slt ultE!rio:r
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Tre.ba,jo· para los
servicios de construcción de un Centro de· Promoción ,Profe·
sional y Social en Navarra dependientes de este último :Depar·
tarnento.

Art~culo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través.de
la Dírección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites necésarios para la efectividad de cu.antose
dispone en el presente Decreto, aut,orizándose al ilustrisün.o seño-t
Delegado de Hacienda o funcionario en quien delegue, para que
en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de..la corres
pondiente escritura, para dar cumplimíento alo dispuesto 'en el
artículo seiscientos treinta y tres del Código Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid a
veintiséis de octubre de mil novedentcs sden(a y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro do Ha~¡enrl"
ALBERTO MONREAL LUQUE

DE.CRETO 303411972, de 26 de atubre, por el que
se acePta la donación al Estado por el AyU:nta,~

miento de Burguete (NovarrciJ de un inmuebl~

de 1.064 metros ,cuadrados, radicado en el mismo
térmi1W muni<:ipal, con destino a la' construcción
de una casa~cuarteZ para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Burguete ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil sesenta ycUa
tra metros cuadrados, sito en el mismo término muníG'ipal,·cón
destino a la construcción de una casa~cuitl'tc1 para la Guardia
Civil

Por el Ministerio· de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octu
bre de mil novecientos setenta y ~os,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo djspue~·to en el
arti~.ulo veinticuatro de la Ley dél Patrírnc,;njo se acepta la do~
naClOn al Estado por el Ayunt.amiento de BUr'guete (NavuaaJ
de un solar de mil sesenta y cuatro metros cURdrados de su·
perficie, sito en el paraje denominado Ipetea, dcl mismo tér
mino municipal. que linda.: al Norte, Sur y Oe&te, con terreno
comunal, y por el E¡;.te, con carretera a Roncesvalles.

El inmueble objeto de donación se des tillará a la c()nstruc~
ción de una casa~cuartel para la Guardia Civil, lo cual se efec
tuará en el plazo de un año.

En el caso de que por cualquier circun~tanda se vendiera
el edificio que se construya, se abonaran al Ayuntamiento de
Hurguete el importe del solar, valorado en el momento de la
"enta.

Artículo segundo.-EI inmueble menciona.do deberá incorpo
rarse al. Inventario General de Bienes del Estado, una vez insc:,i
to a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulteriür
afectac16n por el Ministerio de Hacienda Rl de- la Gober'nadón
para los servicios de casa-cuartel. pan la Guardia Civil depen-
dientes de este último Departamento. '

Articulo tercero.-Por el Minist~rio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimo~io del Estado. ¡,'e llevarán a
c~bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto s@
dIspone en el presente Decreto. Butorizandcseal ilu,:;,trf.::¡imo E<e
ñor Delegado de. HAcienda de Navarra o fundonario en quien
delegue, para que l?-n nombre de) Estado concurra en el otor:'
gamiento de la. correspondiente escritura.

Asilo dlsp{",figopor el presente Decreto, dado en Madrid
a vt:-irltiséis <le octubre de mil novecientos setenta y dos.

•
FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBEHTu MQNEí':AL LUQUE

DECRETO 3035/1972, de 26 de flctubre, por el qu~

se. acept-:zla donación al Estallo por el· Ayun¡Ll~
miento de Villarrntlea {AlbaceteJ de un inmueb:e
de J .095 metros cuadradO$, rad.cado en Víllamalea
(AlbacetcJ, condestind a la cnnstrucción de una
casa-cuartel para la GW;¡:r'dia Civil.

Por el Ayuntam.iento de ViJIamalea ha sido ofrecido al F;",
tado unin1l'lueble dé· una extensión superficial de mil noventa
y cinco metros cuadrados, sito en Víllamalea (Albu<.etel, con
de.stinoa la construcción de una casa~cuartel para In Guardia
Civil.

Por el Ministe1'jo de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A ptopue~ta del ?\llnistro de Hacienda y previa. deliberación
del Con~'f\jo tle Ministros en su retmión del dí& trece de octu
bre de mil novecientos setenta y doo¡¡,

D1SPONGO,

Articulo p-rimBro.-De conformidad con 10 dispue9to en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la.
donación nI Estado por el Ayuntamiento de Villamalea fAlba
cete) de un inrrweble con una sup>3rficie de mil noventa y cin
co-metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cal)ida, que
tendrá; los linderossigüientes: Derecha- entrando, con la caUe
de JoséValera¡ izquíerda, Carmen ValeraSánchez.; tondo, con
la carretera de FUflntealbilla, sita en la calle Magistrado Valera,
del término municipal de ViUamaJea· tAlbacet.el. La finca ma
triz figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de car
gas y gravámenes, al folio ciento diecisiete, tomo seiscientos
cuatro. libro cincuenta y tres, fiDsa número seís rr,il ciento
veintitrés, inscripción primera.

Artículo segundo.,-Et inmueble mencionado deberá incorp04
rarse al Inventario Genetal de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su' nombre en el Regil:otxo de la Propíedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la GQ.,
bernaciónpara los servicios de caSR-t!>ua.rtel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse ,de conformidad cen lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-:..Por el Ministerio dé Hacienda. a través
de .lll Dfrección General del Patrimonio del E!3tado, so llevarán
a cabo los 1fámites necesarios para la efectlv.idad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se~

fiar D~Il?gUdo de Hacienda de Albacet-e, o funcionario en quien
delegue; parnque en nombre del EstQdo concurra eH el otor*
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presen te Dscreto, dado e" Madrid
a veintiséis de octubre de mil l)oveciento3 sel"'ntc y dG5.

:FRANClSCO FRANCO

El Mitl¡stro de Hacienda
ALBEHTO MONREAL tUQUE

DECRETO 3036/1972_ de 26 de octubre, por el qw~

se l'/cepta la donación J: Estado por el .4yunt:1
miento de Feria (BadaiózJ de un inmueble de 1.4J{)
metros CUf'.drados. mdicwh en Feria (BadajozJ, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guárdia Civil.

Por el Ayuntamiento de Feria ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil cuatrocientos
ochenta metros cuadrados, sito en Feria íBadajúzl, C{m destino
a la constroc:cíón de una casa-cuartel' para la Guardia, Cívn

Por el Ministerio de la Gobernadi6-n se considera ae interés
la aceptación de la donación.

A protmE'stadel MInistro de Hacienda y p'revia delibera~
ci6n delCorisejó de Ministros en su reunión del día trece de
octuhre de mil novecientos setenta y dos,

D1SPONGO,

Articulo prlmero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepfa la
donación al Estado por el Ayunfamiento de Feria d", 'Jn blmue
bIe sito el'!' dicho término muníc.¡pal, al sltíQ dl"l Pozo de Be'ler,
Gonuna ~uperfjde da mil cuatrodentcs o-::hpnta m~fros cua
drados, que 'linda, Norte. ecn camino de herradura y finca
de don. Juan Cordero; Sur y Este, con don Juan Cordero, y
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